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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.  MM. el Rey D. Alfonso y la REINA Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove- 
á&d en su importante salud.

De igual beneficio gozan 3. A. R. la Serma, Señor- 
m  Infanta heredera Doña María de las Blercéctós, 
y SS. AA. SE. las infamas Doña María Isabel, Doña 
María cié la PM y  'Ddñfe María In lá M -  *nu:V:

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de com petencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Málaga: y el Juez de 
prim era instancia de Gaucin, de los cuales resulta: ,

Que subastado él aprovechamiento de core «o del monte 
público titulado Puer to de Jas Encinas, sito en el término 
de Cortes y perteneciente á los Propios del pueblo de Villa
luengo del Rosario, se remató á favor de D. Juan A ntonio«■ 
Menacha, quien, prévia la instrucción del oportuno expe
diente incoado,eri v irtud  de solicitud que ePmismo dirigió 
a l A yuntam iento; obtuvo licencia del Ingeniero J e te  do * 
Montes del distrito enp7 de Marzo de 1877 para utilizar y , 
carbonear el monte bajo y pardo, toda vez que era pna .■> 
de Jas obligaciones impuestas al rem atante; del corcho t e  
de tener el monte limpio de las malezas que en el mismo 
existían:

Q neá consecuencia de dicha autorización, por el capa
taz, de montes y. una Comisión del Ayuntamiento de Villa- 
luengo se ;dio posesión á Menacha en o de Abril de 1878 
del referido mónte, levantándose la correspondiente acta, 
en la que se hizo constar que t e  posesión que se daba era 
la  del monte bajo y alto que no fuera frutal de bellotas, y 
se designaron ios.lugares en donde sa hablan de construir., 
los hornosipava .el carboneo,,y los sitios por donde habían 
de pasar ids caminos pará la extracción del carbón:

Que el i rematante procedió á hacer uso de la  Autoriza- 
d o n  que le fuá con cedida,., presentándose déspues una d e--. 
nuncia ante e l Alcalde; del pueblo de-'Corteé por Leandro 
Moreno Fernandez, expresando que D. Juan Antonio Mena- 
cho. estaba carboneando fraudulentam ente el|monte bajo de 
la majada Puerto 'de las Encinas,jy qué los daños ocasiona
dos eran incalculables, por la m ultitud de ácebúqhes m a
derables, ligrarijos, madroños y otros arbustos,"varias-.en-; 
lirias fíameadas y algunos quejigos: 1

Que pasada esta comparecencia al. Juez de primera in s 
tancia, se procedió á instru ir la oportuna causa crim inal 
contra  e! demandado,; y ai practicar la valoración de los 
úaños causados se apFpciaroa de distin ta m anera en cada 
urna-de l«s tres tasaciones liechas,pscendiendp la practicada 
por el Ay tifiante de Ingenieros d^l ram o de tnooítes á 1:270,. 
pesetas 50 céntimos, la verificadel por,ios peritos prácticos, 
á  6,250 pesetas, y Ja que hizo  el éapaiaz de montes á 7.347 
pesetas; \ ;,<v" 1 ;

Que Di Juan Antonio Benaeba 
de la provincia* para que requiriera de inhibición al Ju s - :;

M s  que se le seguían, y la Autoridad g u b ern a tiv a  q&ijaóL 
.*que debía hacerlo en ka de que queda hecho m ér|to, d iri
giendo al electo el oportuno requerim iento al Juzgado para 
que se inhibiera ce conocer en el a$untor fundándose en 
que si ha habido extralimitaeion de los térm inos dn que se 
autorizó á Menacha, únicamente aquel Gohiernp de p ro 
vincia es el competente para conocer de sem ejante hecho; 
y citaba el Gobernador ¡a regla 1.° del art. Í2Í  dél regla. 
mentó de 17 de Mayo de 1865: l

Que sustanciado ei conflicto, el Juez dictó auto feelá’

ráüdose competente, alegando: que sin entrar á discutir la 
eficacia efe la licencia concedida á D. Juan Antonio Aleña- 
cha párá eláprovecham iento del monte bajo, es lo cierto' 
que sólo se ié autorizó para utilizar la breña sin tocar á 
niñgnn áfhóÉ yléjos d elim itarseá  esto, ha carboneado á r 
boles frutales de la clase de carrascas, algarrobos y otros, 
cometiendo a^f un verdadero $elito  desh-qrto, pup§to que es 
dañador y utiliza los próáuctbs dél dañó caÚsádb, siu que 
le sirva de excusa la licencia de que se deja hecho mérito* 
toda yezjipé bajo di p r e s t o  -fie utilizar: ]$s paa|eza§ del j 
monte, plantea un aprovechamiento más lucrativo é im - 
p o ||n i tp ,te  vez que,el dqlco.rc]i9.,quq. se rem ató á su favor, 
siendo en su consecuencia preciso para esto que hubiera 
mediado otro expediente ádpriínistráRvó’ y la adjudicación 
en subásttetfue hubo extraílmitacion por parte de la Co~
• mMóü'--M“;:Ayuntamiento de Villa-luengo del Rosario y los 
funcionarios del"Cuerpojde Montes al dar la posesión á Me- 
nachp, comoapqreee de la comparación del acta que dsello 
se levantó y la licencia expedida por e l  Ingeniero Jefe de 
Montes: que aun en la hipótesis de que no se calificara el 
hecho como delito de huno , y hubiera cíe apreciarse como 
daños, cuya cuantía excede de 1.000 escudos según k>s in 
formes periciales, compete el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria; y por ultim o, que la cuestión prévia 
de la, valoración. del daño(causado no es privativa de Ja 
Adniinistrácion, sino de te 'A utoridad que., eiilpieza á cono
cer del asun to:

Qué él Gobernador; de ^cuerdo con la Comisión provin
cial, insistió  en jsu req u eríb iea to , resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto ei uúm. i.% art. 54 del reglamento de $5 de Se
tiembre de i 863, qué prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas .de competencia en los juicios arim m des, á no 
ser que el castiga ciel delito ó falta haya* sido reservado por 
la ley á los-funcionarios de la Administración, ó cuando en 
v irtud de ia misma ley deba decidirse por la Autoridad 
adm inistrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de p ro n u n c ia r:.

V ístala, regla 1 Ta, .art. 121 dél reglamento de Montes 
de 17 de Mayo do 1865, según la-cual las m ultas y 
demás responsabilidades pecuñanas relativas á la corta, 
venta ó beneficios de aprovechamientos forestales sin ia 
autorización competente., al modo y tiempo de efectuar 
dichas operaciones, y á te-1 infracciones que se cometan en 
las reglas establecidas para la celebración de las subastas, 
serán impuestas por jos Gobernadores- de provincia, en 
méritos;de lo que resulte en c*da caso dei.expedientó' que 
se instruya, salvo Jo que se dispone en el art. 124: A

Visto el art. 124 del propio reglam ento, que determina 
que do los ,daños causados en los montes públicos cuyo 
importe exceda de i ¡000 escudos, conocerán los Tribunales 
de justicia con arreglo á las prescripciones del Código 
penal: '< -i

Considerando:
f-f Qué D. Ju añ  Antonio Menacha fue autorizado ad

m inistrativam ente para utilizar y carbonear el monte bajo 
y pardo de T á l i j a d a  Pue^tedo las Encinas, en v irtud de 
Ja licencia que .se le concedió previo expediente yñbm o 
conse c u&noterie las- obligaciones q u e- t e  fti erofr-kn p oes tas 
S íL e U Ilm d £  h
expresado monte, de que fue rematante:'

2 °  QxteJtedenuneia presentada contra esto, y los proce
dimientos, crijuaiuales ...q.irnJéoma:consecaéncia de Ja misma 
se siguen ante la jurisdicción ordinaria, tienejq.ppr.pripci: 
pal fundam entó la  extralim itaeion que él Menacha hace de 
la licencia concedida cansando ¿hm°s en ei monte, público 

Púertoyle fas Eucinas', y  , utilizando las,,.efectos.dp 
'sos mismos daños:

o.'* Que no es Je la coropet n*ia de íos Tribunales de

justicia el determ inar la extensión y alcance de Jas autori- 
; zaciones ó concesiones otorgadas por la Administración 
¡ dentro dé sus atribuciones, y por lo tanto, miéntras la Ad-*
! ministracion no declare si I). Juan Antonio Menacha se ha 
1 excedido ó no de los límites de la autorización que se le 
otorgó para utilizar el monte bajo y pardo de la majada 
Puerto de las Encinas, existe una cuestión prévia de la 
cual puede depender ei fallo qme en su dia dicten los T ri
bunales ordinarios, y por Jo mismo ha podido suscitarse el 

,presente in f l ic to :
4 °  Que tampoco puede lijarse la cuantía del daño cau

sado,_ mientras la Administración no determine, al resolver 
la cuestión prévia antes indicada, hasta dónde llega el li-  
iñíte de ]á áutófizác3oñ, y%désde; dónde empieza el exceso ó 
abuso que de la misma se haya cometido;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado eii pierio,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi 
nistracioq.

Dado en Palacio á  veintisiete de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de'Ministrós 

A n jto n io 'C á jn ó v ttft  d e l  C a m U I o .

En el expediente v autos de competencia suscitada cu
tre el Gobernador de la provincia de'Castellón y el Juez de 

. prim era instancia de L úcete, de íos (¿Jalos resulta.:
' Que, préviajla instrucción déí-oportuno-expediente, e 

Gobernador de,la proviñeré de Castellón por decreto .de %% 
de Agosto de 1879 autorizóla D. Francisco Por car para la 
imposición á perpetuidad de la servidum bre forzosa de 
acueducto sobre las lincas situadas en la partida de! Oamps, 
del'term ino de Luoena, cuyos propietarios figuraban en 
nómina publicada en el BoteUn o¡ie¡al; sieadooido también 
en el expediento D. Miguel Sangüesa, como reclamante en 
contra de dicha autorización:

Que ei expresado Sangüesa apeló del decreto deí Gober
nador anteriorm ente indicado, no obstante io cm ! D. F ran 
cisco Porcar N tbot acudió al Ayuntamiento de Lacena pi
diendo permiso para abrir por terreno comuna! la acequia 
conductora y de desagüe dal molino que trataba de levan- 
tar, y paralo cual estaba autorizado, concediendo el A yun
tam iento 'en sesión de 7 'de Setiembre de 1879 aquel p er
miso, con la condición do que antes de em pezará ab rir d i
cha acequia'hiciera ingresar enQa*Depositaría municipal 
el importe de teexpropiación, como así en efecto lo veri
ficó el interesado: •

Que ejecutándose las obras necesarias p a ra la  apertura 
de la referida acequia, D; Miguel Sangüesa, acudió al Juz
gado de prim era instancia con un interdicto de recobrar 
la posesión de un trozo de terreno, de cabida poco m^s ó 
menos, de seis metros 50 céntimos de- longitud, por unos 
tres, metros de latitud en el lado más «ancho (por tener la 
figura de u n ;triángulo); en cuya,. posesicm, teb,ia sido per
turbado por ;D. Francisco Porcar, y que según ei Ay u n ta 
miento, corréspppdejai Común dé vecinos, y del que se.ha-r 
bía satisfecho por el Porcar la correspondiente indem ni
zación:

Que m iéñtras se sustanciaba él interdicto sin audiencia 
d e l d e s p o j í i n t é , ^ A ' i ' ñ ' S t ^ ñ c í a  dél Alcalde de 
Lucenar 4jrigió al Juzgado el oportuno requerim iento para 
que se inhibiera dé conocer en el asunto, fundándose en 
que aquelÍGobierno de provincia dictó la providencia de 28 
de Agosto- de 1879 dentro dei círculo de sus atribuciones;, 
y después de haber seguido todos sus trám ites el expe
diente *qu| la motivó: en que antes de proceder el Porcar 
á la ejecución de las obras para que estiba  autorizado sa- 
’tisfizó aí A yuntam iento la indemnización qué éste tenía 
JjL 'te 'te . ? exigir como Adm inistrador de los intereses del 
Común de yacincs* y por lo tanto dueña del terreno ob-
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jeto del expediente á que se contrajo la providencia de $8 
de Agosto de 1879; y citaba la Autoridad gubernativa la 
Real orden de. 8 de Mayo de 1839, art. 252 de la vigente 
ley de Aguas, y varias * decisiones de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose incompetente; pero apelado por la parte actora, 
fué revocado por la Sala de lo civil de la Audiencia de 
Valencia, la cual declaró corresponder el conocimiento de 
este asunto á la jurisdicción ordinaria, teniendo en consi
deración que al practicar Francisco Porcar los actos que 
motivaron el interdicto, no se hallaba autorizado legal
mente por un acto adm inistrativo, porque no tiene este ca
rácter el acuerdo del Gobernador, toda vez que dicho San
güesa en el expediente al efecto instruido se alzó de dicho 
acuerdo para ante el Ministerio de Fomento, de cuya reso
lución se halla pendiente : que hasta que ésta recaiga no 
existe providencia adm inistrativa en la cual pudiera fun
darse Porcar para obrar en la forma que lo hizo en terreno 
ajeno, del que se hallaba en pcsesion D. Miguel Sangüesa, 
de donde se deduce que aquel ejecutó actos de verdadero 
despojo, contra los cuales reclamó el despojado enila forma 
del interdicto y ante Ja Autoridad judicial, única que podía 
conocer del asunto; y por últim o, que no existiendo acto 
adm inistrativo legal, no tiene aplicación al presente caso 
la Real orden de 8 de Mayo de 1839, porque con el in ter
dicto no se contraria acuerdo alguno á la Administración 
dictado dentro del círculo de sus atribuciones:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 77 de la ley de Aguas de i 3 de Junio de 1879, 
que entre los casos que el mismo señala por los cuales pue
de imponerse ia servidumbre forzosa de acueducto, enu
mera los del establecimiento de baños y fábricas:

Visto el art. 78 de lá misma ley, que encomienda á los 
Gobernadores de provincia en los casos del artículo ante
rior la facultad de otorgar y decretar 1a servidumbre de 
acueducto , quedando á ios que se crean perjudicados con 
las resoluciones del Gobernador ti derecho de interponer 
el recurso de alzada ante el Ministerio de Fomento:

Visto el art. 252 de la propia ley, que dispone que con
tra las providencias dictadas por la Administración dentro 
dei círculo de sus atribuciones en m ateria de aguas no se 
adm itirán interdictos por los Tribunales do justicia:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de la autorización solicitada por D. Francisco Por
car para establecer una servidum bre forzosa de acueducto 
en beneficio particular, asunto que encomienda la ley á las 
Autoridades adm inistrativas:

2.® Que instruido el oportuno expediente en el Gobier
no de la provincia de Castellón, para conceder la autoriza
ción solicitada, resulta que el Gobernador dictó en el mismo 
su decreto de 28 de Agesto de 1879, y no puede por lo 
tanto ponerse en duda* que existe una providencia adm i

nistra tiva  dictada por Autoridad competente y dentro del 
círculo de sus atribuciones:

3.* Que la circunstancia de haber sido apelada dicha 
providencia no quita á la misma su carácter adm inistra
tivo, incumbiendo únicamente á las Autoridades de esta 
órdon determinar si se ha de ejecutar ó no inm ediata
mente la providencia apelada,-sin perjuicio de los recursos 
legales que contra ella se interpongan, y éntrelos cual es no 
puede estimarse comprendido el interdicto , que ha sido 
expresamente excluido por la ley de Aguas para tales 
casos:

4.® Que cualquiera que sea la verdad y eficacia del de
recho civil que se alega como base del interdicto, este de
recho no podría en ningún caso dar lugar á im pedir la  
imposición de la servidumbre forzosa de acueducto á que 
dicha acción sum aria se dirige, sino á obtener la indem ni
zación que la referida imposición lleva consigo, para lo 
cual tiene el interesado expeditos siempre los recursos lé
galos procedentes; t  J '

Conformándome can lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir'esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de m ü  
ochocientos ochenta,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anton io  Cáatevas d e l Castillo.

MINISTERIO DE F0MENT9.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre de este año.

OR A NO S. CALDOS. C A R N E S. PA JA .

TÍUGB. eSMDA. MSTE50. SA!Z. 8ARBASZ6S.
T y rr A l  7 T Aj f"1T A G!

ARROZ. ACEITE. m AGEMBIRNTg CARNERO. m TOCINO. M  TRIGO, DE CIMBA.
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HECTOLITRO . H EC TO LITRO . H EC TO LITRO . H ECTO LITRO , HILÓGRAMO. E IL Ú G R A H 0. U T R O . LITRO . L IT R O . KILÓGRAMO. KILÓQRAMO. Ü LÓ G RA SIO . 3LIL6GRAMO. 3QLÓGRAMO.

{ Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. PUi$. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénis. Ptas. Cénts. Pías. Cénts.

A lava................. ...  $1**1G 1S'37 * -1e*30 l*lb 069 115 • 0*41 0-75 *4*14 4*14 4*63 0*07 0*03
A lbaeetc..................................... 1983 7*98 13‘17 18*85 0*81 0*54 l ‘Ul 0*25 ■0*64 1*16 1*09 2*09 0*03 0*03
Alicante ..........................................: . ' 84*43’ 10*95 14*41 15 66 0*69 0*53 1*14 0*38 0-97 1*44 1*58 1*76 0*06 0*05
A lm er ía ..................................... 83*94 10*74 14*80 14 53 0*56 0*53 4*03 0*44 1‘05 0 99 1*84 2*13 0*05 0*03
A vila ...........................................  19*71 10*64 11*86 .  0*66 0*64 4‘i l 0*39 0l97 i ‘05 1*18 •i‘83 0*04 0*04
Badajoz .............................................................. 18*17 9 40 *10*97 » 0*44 0*8 J i ‘17 0*42 1 1*17 2*12 2*08 0*12 0*12
Barcelona..................................  85*44 11*48 18*42 14*91 0*46 0*58 1*19 0*25 0*90 1*54 1*48 1*79 0*07 0*07
B úrgos. ...........................................................  19*10 8*31 12*56 17-,2 0*84 0*67 i ‘21 0*31 0 ‘70 1*09 1*23 1*70 0*04 0*03
Gáceres ....................................  19*45 1-1*50 -13*31 16*18 0*54 0*68 l ‘0o 0*39 0 87 0 l8o 1*09 1*76 0*03 0*04
Cádiz..........................................  22*75 11*26 . 18*15 0*64. 0*60 1*02 0‘69 1*25 1*16 1*87 2*10 0*17 0*09
Castellón do la Plana............. 26*30 10*63 14*32 14*02 0*59 0*51 1*13 0*29 0*73 1*44 1*87 1*94 0*06 0*05
C iudad-R eal............................  19*87 7-10 11*70 12*61 0*67 0*57 0 ‘92 0*24 0*81 1*12 2*17 1*92 . O*03 0*03
Córdoba......................................  18*99 9*43 12*49 16*33 0*44 0*38 0*75 0*40 0‘79 1*23 i'64* 2*45 0‘04 0*04
G oruña....................................... 25*62 16*49 16*61 17*29 1*15 0*65 1*32 0*85 0*87 0*98 0*91 1*89 0*09 0*08
Cuenca........................................  18*68 8*45 11*87 .  0*87 0*63 1*07 0*28 0*61 1*21 1*09 3*02 0*05 0*03
G erona.......................................  20-65 13*48 15*42 15*50 1*45 0*74 i ‘46 0*37 1*50 1*50 1*33 1*53 0*07 0*07
Granada..................................... 24*16 12*21 16*76 17*78 0*48 ■ 0 ‘b5 0*80 0*37 0*99 1*40 2*33 231 0*05 0*06
Guadalajara.............................. 17*91 8*68 11*15 » 0*75 0*58 0‘96 0*27 0‘65 1*14 •1*88 2*04 0*03 0*03
Guipúzcoa..................................1 22*17 13*11 » 15*44 1*25 0*73 1*37 0*65 1‘33 1*25 1*28 1*52 . 0*07 »

0*40 0 ‘9 l 0*31 1*28 1*33 1*55 2‘08 0*04 0*03
H uesca................................. 2*1*94 10*18 13*91 13 67 1*38 0*63 I 1*08 0*28 0*55 1*49 1*16 2*08 0*06 0*05
Jaén............................................. 19*26 9*29 12*25 15*o3 0*42 .0*51 | 0*75 0*33 0*89 1*06 1*52 1*89 0*03 0*03

0*67 1*15 0*38 0*89 0*87 0*87 2*05 0*05 0*03
0'60 ¡ 1*20 .0*24 0-67 1*42 1*18 1*89 0*06 0*04

L ogroño..................................... 20*66 10*18 12*61 12*43 1*64 0*65 ¡ 1*14 0*33 0*81 1*28 1*29 1*63 0*05 0*04
L u go ...........................................  20*85 15*77 15*25 15‘7 l 1*09 0‘66 i 1*29 0‘5Q 0*85 0*62 0*75 .1*66 0*09 0*08
M adrid.......................................  -18*70 8*76 11*43 .  0*66 0 ‘56 1*05 0*30 0*68 1*30 1*25 1*88 0*03 0*03
M álaga.......................................  82*30 j 11*79 . 18*89 0*55 05 3 0 87 0*42 0*92 1*11 1-62 2*10 0*06 0*06
M u rcia ......................................  22*01 9*43 12*43 11*97 0*51 Q‘48 1*02 0*33 0*77 1*12 2 1*62 0*03 0*03
N avarra .....................................  19 89 9*8*1 8*3*4' 10*90 0*96 0‘65 1*07 0*31 0*77 1*60 1*54 1*84 0*04 »
Orense......................................... 21*09 12*35 15*12 17*15 0*76 0*72 ! 1*34 0*40 0*83 0*66 0*76 1*94 * 0*07 0*06
Oviedo......................................... 84*60 16*86 15*61 17*52 1*21 0*69 ¡ 1*42 0*97 1*19 1*37 1*18 2*09 0*43 0*11 *
Falencia......................................  19*2*1 9*14 *12*42 .  0*95 0*69 1*13 0*29 0*79 0*87 1 1*77 0*04 0*04
Pontevedra................................  80*22 30*78 17*89 18*70 0*89 0*75 1*27 0*49 0*68 0*79 0*80 1*70 0*11 0*13
Salam anca................................. 18*06 10*94 11*30 » 0*68 • 0*67 i  *10 0*28 0*72 1 . 10 2 1*89 0*08 0*12
Santander..................................  25*11 16*34 13 96 16*98 1*01 0*71 1*88 0*48 0*80 l ‘i l 1*13 2*01 0*11 0*09
S egov ia .................................... 17*56 8*07 10*14 » 0*74 0 64 1*13 0*37 0*94 0*99 1*11 rI ‘62 0‘03 0*04

0*55 0-77 . 0*66 0*79 1*38 1*83 2*07 0*04 0*04
0*66 1*26 0*33 0*82 1*30 1*15 2 0 9 0*05 0*03

Tarragona................................. 26*06 11*91 13*25 15*69 0*55 0*63 1*06 0*29 0*70 1*64 1*52 , 1*22 0*10 00 9
T eruel.........................................  19*56 9*88 10*45 10*38 1*0*1 0’6 i 1*17 0*27 0*56 1*55 » 1*97 0*04 0*04
T o le d o .. . ................................... 18*63 7*46 9*87 » 0*73 ' 0 ‘60 093 0*28 0*85 1*02 1*37 1*92 0*03 0*03
Valencia......................................  22*80 . 11*16 14*83 14*07 1 0*55 1*23 0‘25 0*78 1*43 1*41 1*87 0*06 0*05
Valladolid..................................  19*37 9*31 11*71 » 0*76 0*63 1*25 1*32 0*62 1*25 1*10 1*79 0*04 0*04

0‘62 4*29 0*68 0*42 1*10 1*06 1*61 0*09 0*12
0*60 í ‘19 0*29 0*60 0*84 0*95 2*09 0*03 0*03

Zaragoza..................................... 19*25 7*12 11*45 12*53 1**17 0*63 1*07 0*29 0*70 1*53 1*33 2;17: 0*05 0*05
Islas B aleares........................... 25*24 11*47 .  18*75 0*55 0*52 1*20 0*37 0*68 1'26 1*56 1*46 0*04 0 0 5

Precio medio en toda España__  2125  10*98 13*06 15*41 . 0*80 0*61 1*32 G‘38 0*85 1*19 1*34 1*90 (m
i

0*05

Madrid 30 de Diciembre de 1880.=El Director general, Gumersindo Vicuña,

i Precio máximo.. . . ,  
. . .  ¡Idem mínimo ,

r,? o  * r,» 1 Precio máximo------C e b a d a . .  | I d e m m i n i m o

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

39*61
10*25

28
5*40

Cañiza...........................
Montanchez. . . . . . . . . .

San Vicente ie  la Barq.* 
Infantes........................

Pontevedra.
Cágeres.

Santander.
Ciudad-Real.



Gaceta de Madrid.=Núm. 3. 3 Enero de 1881. 23
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24         3 Enero de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 5.

M I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

Escalafón del Cuerpo de empleados de Aduanas, ruitfnado en 31 de Diciembre de 1 8 8 0 , con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 del reglamento ( i ) .

1...

1 ro mti 
U U 

nalar̂ U?»

¿DAD.
i .

ANTIGÜEDAD» 
on el .grado.

TOTAL 
•de serri-cios.

Xiiuero 
L la 

escala,
N O M B R Í B . 0

Í3Í
F o' :3T

Ú
>XA" S o*ct>(A

0 pmm  Qíis sirve m la actualidad.

13
1.4
13
16

11 Tímoiof̂ n TiY‘rnfnidi''7 Hí» Ift Ufiik,. . . . . .... ........ ...................... Sevilla', 46 ;*6 0 4 41 . 30 Í0 16 Administrador de la de Iluelva.v,.,-.. '■-w — -------- - - - -
D. Juan Idas Sitges. , , . . . , ,  *. 
D. José María Rodríguez. . , .

. . i • . . „ •,■ .Baleares . . .  
Pontevedra. 
Orense.. . . .

38
51
53

8
8
4

■ Í7
‘ m

24
. t i  ¡ 

26 : 
m i

1
1
1

• :7 
3 
■ 2

17:'
- i -  
22 
24 
6
6-. n. ,

20
80
25
22
19
32
-24-

11
9
2

41
9

; 7 
10

9
11
24
15
24
15.

Dirección general, Madrid.
Vista segundo de la Aduana de Barcelona. 
Interventor de la de Cartagena.
Vista tprcero de la de Barcelona. :: 
ÍDireccíon general, Madrid.
Vista segundo de la Aduana de Bilbao. 
Vista segundo dé la de Málaga.

:1
i 17 

18
19
20 

: 21<j)0
23

D. J uliu (i utionxz Lozano. , . . . . . . . . . . . .
D. Aurelio Herrero......... ..................... ...
D. José Fort*i o ............................. ....
D. Rafael 0 nadrilloro....... ........................

Madrid....... .
Albacete. . .  
..Madrid— . 
Falencia. . .

42
38
53
50

9
11
3

1
»
o
»

\1
7

:,5'
D. Ferinin 11 areín de Aeiiu......................
D. Julio de Santiago............................•. *
D. Juan de Cadavieco....... .i .....................

EXCEDENTES.

. #• * '• * » *"• »'■» . > • >
Granada. . .  
Madrid.. . . .  
Oviedo.. . ..

: 45 
37 
66

.o*
10
■4

: t )
4!1 ' 
4 :

»
n
n

:;4
2
:A

20
26
14

26
"22
31

11
9

41

w
45

■'* 5 '

Vista primero de la de Cádiz. ; 
Dirección general, Madrid, v 
Interventor de la Aduana de San SebasFan.

ü 1 duaido Blanco y Cruz,....
D Luib Ibañez Horro.. . . . . . . . . , . . .  * * •. «

•<€ • • » » » * * 4 * » * * *' • * *
• • ,< » *' * ,1 • * '• «'»*».* • •

Madrid. v .. 
Falencia. . .

48
.57

9
11

. k 
m

■ 4 
2

• 2
:Í '

f. 7 
23*

28
■'23

8
10

11
17 ¡ ■■■ : ■■ y  - v ( i y v "i

CESANTES. i
D. Angel Mcj í a DúmIi . . . . . . . . . .  „ . . . , ,
D, Manuel de O r m a e e h e a . . . . .-.y .*. * * * * '* * * " * * * * * * * '* * Madrid.......

Tarragona..'
',54
m

G$ m
■■ áji

7
3

Ó7.
&*:■

17
27

”;-27
31

8
3

-17 ;
■ 20 - ' ' F. " " - ■ N " : •

filie taitas tic* priimirim clm®«5t* 
CON 3.5UU I E SET AS.

i I •■ — '■ n
..; ................................." 7 " :

; ACTIVOS.
*

10
i 8

4
o

:
7
8
9jn

D. Esteban Muñoz......... ................ „, , . , Alicante. . .  
Logroño.. 
Barcelona..

(Madrid.......
Falencia__

|Oiudad-Real
L u g o .... . .
Corulla___ .
Málaga,. . . .  
Granada...
Cuenca -----

fMurcia... . .

3 ?j
1,6
9

^6
.15
20
4

15
26
29

4 3 9 21 9 26 ; Vista de la Aduana de Valencia,
D. Jacinto Viaqi ............................ .
D. Ferrm ndo dd Antón........................,,
0 Ricai do Va lis.,
D José Jotre y llanto...........................
D. Enlogin S.uirhez Moraga............. ,..„
U Pedro Nufiuz fie Ja Fuente,. . . . . . . . , . .
D. He muyenos Aryuelks.........*.............. .
D. Cristóbal di 1 Rio..........*..........
D. Emilio Garría de Aeilu........... , .. ...

............... ...............

h
u2
40
40
38-
57
59
43
4f>
44 
42 
51 
51

4
-10
40
6

.t,9
10
;9
1
6

4
4
4
4
3
3
3
2
2

*'■ 2 
1

; 1 • 
»

101 
6 
2 
5 
5

5 
2 i 
21 
16 
12 
17 
48 
8 
8

26
36
21
22
18
34
36
23
27

3 
6
4
9 : 
6 
4
4
3
6

1
.21-

5
19 
24
20 
-7 
1

. »

Dirección general, Madrid. 
Administrador de la Aduana de-Almería. 
Vista tercero de la de Cádiz.
Vista, Depósito de Barcelona.
Vista segundo de la Aduana de Irún. 
Vista quinto de la de Barcelona.
Vista tercero de la de Bilbao. •
Vista octavo de la de Barcelona.
Vista sexto de la de Barcelona.
Dirección general, Madrid.
Vista sétimo de la Aduana de Barcelona.

: Vista tercero de: lA'de M á l a g a . ' ...
Interventor de la de Palma. !í

¡

1U
11
12 A O

D. Jacinto Salcedo ........................,......... .
D. Luís Escribano.............. .
D. Juan áiifcnmn Moreno. ______________

4
4
6

5 -
6 
8

é 2 
2 

' 2

4
3
,2

2i
6

... 'V

23
19
34

9
7
6

14
20
8,:lo

14
15

D. José Mari i D li ado.................... .............. .......... . Badajoz___
Málaga . .. .•

4 <ÉG 2 >11 16 ,19 2 23
D. Manuel Pancorbo........... ..................................... ............... 38 •2 l1A i i  i 17 5 » Dirección general, Madrid. - .

48
; 17 

18
49 
20 
21 
22 
Í3 
24

D. Isidro Coi dei ............................... ........................ ........ Oviprlo 58 7 tó r 1 7 m 36 3 21 Interventor dé la Aduana de Huelva.
D. Juan Pablo Lopoz....... .......................
D. José Navarro é Ibarra........................
D. Modesto Gómez Membrillera,...............

............................... Soria.. . . . .
Badajoz___‘
Idem. . . . . .

61
51
40
50
38 
63
39 
62

tí
8

10
25
TI

i
1

7 1
3
2
i

5
22:

. 24

34
23
21

8
; 4 

>

3
8
»

Vista primero de la de Alicante. \ 
Vista primero de la de Id Cor uña. 
Vista segundo de la de Sevilla,

} •:; g !
D. Alfonso María Lardin......................................................... 5 20 1 1 6 22 5 7 Vista primero de la de Cartagena.

Vista segundo de la de Irún. 
Administrador de la de Badajoz. ■ , 
Vista primero ¡segundo dé la de Pórt-Bou. 
Dirección general, Madrid. . ] 
Vista tercero primero de la de; Santander. 
Vista segundo de la He tíádizv l 

- Vista-tercero segundo deBa de Sañtañder. 
Vista primero' dé la de Pórt-Rou.

i
D. Alfonso de la Torre.................................. .........................
D. José López Martínez.............................................................

Madrid.. . . .  
Orense. . . . .  
Madrid.. . .  
Idem •

11
9

7
6

»
»

41
.7

23
6

17
38

4
3

19
20

D. Eli sardo del iYIamo......... ......................... . . . . . . . .
D. Ramón Gómez Santa María.............7 ..................................

1
9

10
P »

:,7
. 5

6 18
22

8
»

»
» ■■ S  ■'; ::

D. Faustino Méndez..................................................... .............. Zamora. . . .  
ftpvil Ifl

5 -’2 : » 4 20 17 3 27" 1/w O 
26 01

D. Mariano Diaz Mendoza......................................................... 4J7 3 15 2 26 19 8 6 1
D. Eduardo Domingo Furund-arena............... ................ ......... Madrid... 

Lugo.. ..  . .
3 w B i 14 16 11 -47'- > IrCt

28 D. Manfredo Kühn...................... ...........

CESANTE.

........................ . •

f

40 vi» ’

ñ

» H. 14 20 10 26
(i •

D. José do Moya y Cabrera...................... ................................ Granada. . . |9 . a P 3* C p ;; 18; 26 3 »

O fic ia les  «le segustda eiase»
CON 3.100 PESETAS.

L :] N ; ‘
1 Vi n i

ACTIVOS. ■ ií
1 D. Anastasia García1 Arribas....... .......... Burgos. . . .P n 1 p >0 pío 43

AQ
ú 4 :j l - -•21- -22 - .. 18 Interventor de la de Tarragona::

2 D. Faustino Pascual............................. ............. ................. fn ife 4
4

;l 21
13

21 » Vista segundo de la de Cartagena.
Vista decimotercero de. la de Barcelona.3

4
5
6
7
8 
9

D. Manuel Salvadores............................................ ;
JT(jLIoilLlcl • • •
Granada... 
Badajoz.. . .  
Albacete... 
Madrid... . .
Cádiz.........
Murcia.......
TIíipHpI nri n

K̂)
Ú 4 21 4 . 18 

22 
16 
21

9 £0
D. Rafael Saleedo.................. .................
D. Pedro Muñoz y Garrido......................
D. José María Foraster.. . . ..............

............................... 42
41
61
S9
46
38qá

7
8

20
111

4
4
3

■i
1»

10

6
46
12

\ ¿
5

10
17
27

Vista tercero déla de Se,villa.
Interventor de la de Vigó. 1 ; 
Vista noveno de la de Barcelona.

D. Miguel Barón y Mora... . .....................
D. Antonio Bans..............................
D. Bernardo Pasrés..-*......................... ..

. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
6

. 10/ID

24
23
14Aft

3
3
3
q

lo 
6 
6 A -

12 
- 17;
i

12
49
47

i 9 
41 
4A

28 
- %
17

Vista décimocuarto de la de Barcelona. 
Vista cuarto de la de Valencia. 5 
Vista cuarto de la de Málaga. i ;

. A H TY1inÍ,Clf.Píl H AT» H a -l o dial f1í» T»T»i lJDebi l/01 UIlCv * «

41 D. Pedro Gómez Salazar..............................................
Goruña . . . .  
Falencia. .. 
Alicante . . .

Otl
52

ÍU
10 9

O
3

, U 
6

Í.O
5

lO -
17 : 11

/vi)
3

ÍTXU.1HJLÍ'IJLÍ>I;1 au.ui tic lcfc Ut/i tycllixi.
Vista segundo. Depósito de Santander. ; 
Vista primero de la Aduana de San Sebastian42 D.. José María Senén...................... ................ ................ 42 8 6 3 1 12 . 16 * 24

13 D. Gregorio Crespo ....................................... . . . . . . . . . . . Ciii finpn 43
33
35
43

9
6

1$ 2 11 10 18
18

3 49 Dirección general, Madrid.
Vista nuinto dn la Adnaña de Santander.:14

45
16
17
18
19
20

D. Eduardo de la Peña Ibañez.............. : I .................... TjIIO’O 40 2 6 ; 6 3 22
D. Julio Manrique Kühn.............. .
D. Manuel Bernardo Rodríguez..__. . ___

..................
iJU5u . . . . . .
Madrid. . . .
Lugo'.. . . . .
Madrid.. . . .
Málaga,-.. . .
Madrid.. . . .
Zaragoza.

6
¡1

2
2

5
4

8
•W

17
14

9
10

11
17

Diixccion genera^ Madrid, t ; *■ 
Vi st a Héci m ose^un d 0 Hela A d lian a de Ba ííeel nna.

D. José Ferrer y González ........................
D. Guillermo Videgain......... ...................
D. Tomás García Blazauez..................

• •••• . . . . . .  . . . .  . . .
53
4§
52
33

11
40
3
2

20 
20 
42 
12 :

2
2
2

'3 6

27 ?

18
19'
23

4
1
8

21
3-
8

Interventor de la de Almería.
Administrador de la de Pasajes.. ? 
Interventor de la de Badajoz: í é jé 
Vista terceroüefLaklo.Jrún. ,

i
D. Federico Bazan.................. .......................................... 1 di 46^ 3

21
22

D. Juan San Martin de Santiago..............
D. Jeremías Cepeda...................... * * * * *....... *............ Pontevedra. 

Zamora.. . .
Madrid.......
Badajoz......

.Valencia... 
Zamora... 
Murcia... . . 
Cádiz........
MadridJ.. .>

38
37
84
36
34
45

11
3

11
2
1
1

23
16
11

1
1 V

17
17

m
15

7
i 6

12 
. 27 

21 
21 

-12 • 
1

Vista cuarto de la de Bilbao. |
Vista décimo dé la de: Barcelona. 1 :

23
24
25
26

D. Faustino Barceló...............................
D. Federico Valcárcel..................
D. Valentín Mariana........... .
D. Victoriano Bernal.............. ....

........* * • * *"
*•»•*•••» . . . . . . .  * » ',

1
1
1
1

2̂ 
.1 
■i 
M *

22
23
23.

' 6 t

25
17

. 14- 
19

; 5
4

1 .5...
5

Dirección general, Madrid.
Vista cuarto de la Aduana de Cádiz. ¡
Vista segundo de la de-Alicante. i 
Vista primeroseguhdo de* la de Port-pou. 
Vista segundó; Depósito He Baréelonaj. ; 
Vista undécimo de la Aduana dé Barcelona. 
Vista segundó de la de lai Coruña. í f

27
28 
29

D. Federico Cano .. ................. ...............
D. Miguel Cardona ............... . . . .
D. Ramón de la Carrera......... ..................

• V’ •*.**•*•?•* * J ,42

36

V
4

40 i

1
»
»

k
11
’;7

6 : 
• 23

e :

18
15
16

' 3  
' 4 

4

16

25

ñ - é

20
31

- 32 
33

D. Constantino Roeafort...........................
D. Antonio Perez del Aya ............. ,..........
D. Santiago Gumersindo Silva. . 
D. Manuel Cánovas......... ................ . . . . . .

...............— . . . . .
Valencia. 
Madrid..... 
Corúña.. . .\ linonin

34 
36
3507

8
0

■■ 5
1

1 : 
6

»
»
»
»

17
7(4]

75

6

tí ! 
20

18
19"
14

-

.....JL

¡ 4
•-̂ -4 •

12
■ 0
«X.

Direcci^^eneral^adrid.,  ̂  ̂ y  ; ;¡ 
'^SiK^í^éw^Ji'ijiQsíto éH¿tanHer. (l)Éxpeidier 
Vista primero de la Aduana, de Palm|i,
Vista segundo de lante Port-Bou. v i

it| n.* 8/77.'

34
3o
36

D. Juan Martínez Saiz ... ...................
D. Florencio Araez. . . . .
D. Felipe S. Román -jy Perez . . . . . . . . . . . .

CESANTE.

* .♦ •••••• :• « * « • . *

Cuenca . . . .  
, Alicante . , .  
: Zamora.. , .

32
.37
;v38

8
1
4

1 -

»
»

:2
1

>í
J -
. J

26 * 
14é 
14

45 
16 ñ 
15

i 3 -  
1.1... 

6 :

10

14

Interventor de la.dé Gijon, j 
Vista; cuarto de laude .Santander, 
Dirección general, Madrid. " ¡i ■ •

i ■ -4
ii i

D. Antero L. Montero. . , ; . ¿ ' v í k ;:r
Lugo 40 11 4

3 l ¡•21 14 ■ M ■:'n
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G aceta de M adrid .- N úm .  3  3  Enero de 1881. 25
Dirección general de Aduanas.

Ea cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del regla
mento de la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones, esta 
Bireceion general pone en conocimiento'del público que durante 
todo el corriente mes recibirá y tomará en consideración cuanr 
tas noticias y peticiones se le dirijan respecto á las valoracio
nes oñciales que han tenido durante el año de 1880 las mer
cancías que constituyen el comercio de importación y exporta
ción de España.

Madrid 1.* de Enero de i 881.—Diego Vázquez. —3

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Diciembre de 1880. 
P. setas.

ACTIVO.   —
Accionistas..............................................  * •. 30COOO.OOO
Caja y Banco de España......................................  4.376.921‘51
Cartera................. ..............................   3.050.642*95
Valores. . . . .  y  .    . .y . .  6.442.506*37
Préstamos hipotecarios................*..........   26.559.535*09
Moviliario y material...............................     94.439*50
Inmueble .d é l a  Sociedad :
I n m u e b l e . . . . . , . . . . . . . . ; ; . . . . .  ‘ 2.196.255*35
Gastos de adaptación.................... 258.257*11

. •  - ------ ^2.454.512*46
Semestres hipotecarios.      .............. . 946.404‘12
Varios.. . . . . . . . . . .  .........       152.219*89
Préstamos sobre valores y dobles   ' 930.574‘89
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .981.625*33
Pagarés descontados. . . . . . . . . 1 5 . 6 3 1 : 6 7 0 * 9 2
Gastos genérales... . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .  430.096*09

' ; 89.050,843*15

PASIVO.
Capital social... . . . . . . . . . .  ¿v. , . . . . ¿ .'. 50.0001000
Reserva obligatoria             .811.768*07
Idem especial.................... ............ 1.187.860*90

  4.999.628*97
Cédulas.hipotecarias . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  23.371.701*87
Idem id,, por amortizar. . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . .  521.323*13-
Idem'id.' amortizadas para reembolsar . . .  . . . . . .  233.675,
Billetes hipotecarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.666.837*50
Idem id. por amortizar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. ; . 3.500
Idem id. amortizados..  , . ...........   64.000
Varios.. . . . ____ _. . v . , ,>. .  107.133*36
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . .  . . . . , . . . . .  1,719.956*08
Intereses á pagar      P . . .  . . . . .  445.070*03
Efecíosá pagar... . . . . . . . . . 7 . . .  .. . . . . . .  . 1.542*51
Préstamos hipotecarios diferidos.*.. " . . . . . . . . . .  528.319*81
Intereses á realizar*sobre pagarés descontados. 2.846.665*08
Ganancias y pérdidas:
Realizadas   .........   2.458.731*47
Á realizar  .........................   62.758*34

—  - 2.521.489*81

, 89.050.843*15

. Madrid 2 de Enero de 18&1.=^8. E. ú 0.=*--El Jefe de Contabi
lidad, León Boucherant.=V.* B.°=E1 Gobernador, A. Llórente.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una máquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor qué sirva Me motor-para las dé im- 
puimir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan
to nacionales comío extranjeros, para qwe en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuneio, presen
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
•de dicho artefacto, a fin desque se adopte él que a juició de los 
peritos nombrados al, efecto reúna condiciones más ventajosas 
¿¡ara los intereses de está Imprenta: V ;;; * -

Madrid 20 de Diciembre de 1880.=E1 Director-Administra- 
4or, Ruaron de Qórtes.

MINISTERIO DE FOMENTODirección gen era l de  O bras pú b licas
PERSONAL FACULTATIVO. 

Aprobado con esta fecha y con. carácter provisional el Es
calafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puer
tos, la Dirección de mi cargo ha resuelto que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que los interesados puedan presentar 
ante la misma las reclamaciones que vieren convenir á Su de
recho; fijándose al efecto un plazo de noventa dias, que empe
zarán á contarse desde el de la publicación de aquel documen
to en el diario oficial.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.~=E1 Director ..general, B. 
de Covadonga. . .. ’

E sca la fó n  d e l C u e rp o  d e  In g e n ie ro s  d e  C a m in o s , 
C a n a le s  y  P u e r to s .

INSPECTORES GENERALES DE PRIMERA CLASE.

1 Excmo. é limo. Sr. OúOárlos María de Castro.
2 Excmo. é limo, gr, D, JácoboGonzalez Arnao. y
3 Excmo. é limó. Sr. D. José Gómez Ortega.
4 Excmo. ó limo. Sr.B.-Eugenio Barron.
,5 D. Andrés Mendizábal y Urdángarin.
» D. Víctor Martí.. -:-v. y’ - ■ y

INSPECTORES GENERALES DE SEGUNDA CLASE.

1 J)« Pedrq Celestino Espinosa. :
2 I). Juan Moreno Rocafull.
3 D. Luis de Torres Vildósola.
4 D. Francisco Lagasca.
*» Excmo. Sr. B. Mániiél Peironcely y Marbto.
* ’D. Carlos María Cortés.
5 Excmo. é limo. S.f. Dv Jbsé Morer y Abril.
6 3. José Barco y Buend^r f  ̂ , ;v
• Excmo. ó limo" Sr. fi. JóseEldUáyeru

7 D. Máximo de Perea.
8 Excmo. Sr. D. Santiago Bausá y Agudo.
9 D. Alejandro Milian.
» Excmo. Sr. D. José Echeverría.
» 1 limo. Sr. D. Francisco Javier Boguerim

10 limo. Sr. D. Rafael López.
» Excmo. Sr. D. Angel Ciavijo.

11 D. Juan de Mata García.
12 D. José Bellon.
13 D. Mariano Cervigon.
14 D. Juan de Orense,
lo  D. Miguel Tierrero.

INGENIEROS JEFES DE PRIM ERA CLASE.

1 limo. Sr. D. Francisco Carvajal.
» Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasla.
2 • limo. Sr. D. José María Faquineto.
3 D. Rafr.el Zabala.

D. Francisco Milla.
4 D. Angel Retortillo.

‘ 5 D. José Alvarez ,Kuñez. -
6 Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Page y Albareda.
7 D. Pedro Pérez de Lasala.,
8 D. Angel Mayo.
» D. Mariano Royo.
j» Exorno, ó limo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
9 , D. Antonio Ruíz de Castañeda.

10 limo. Sr. D. Gabriel Ródriguez.
: D. José de Peñarredonda.
11 Ekcmo. Sr. D. Felipe Mingo.
12 D. Enrique Alau.

» D. Mauricio Garran.
43 D. Juan Martínez Villa.

,,14 f Jlmo. Sr. D. Eduardo Godino y Jimeno.
15 D. Angel Arribas y Ugarte.

» D. José Baldasano. *
» Excmo. é limo. Sr. D. José Echegaray,

16 D. José Caunédo. ' ,
17 . D. Manuel Riaño..
48 D. José Benito. - ,
49 D. Rafael de la Figuera.
20 limo. Sr. D. Bonifacio Espinal.
24 D. Angel García del Hoyo.
22 D. Eduardo Fernandez Trujillo.
28 D. Antonio María. Jáudenes.

» D. Salustio González. Reguera!.
24 D. Eduardo Mojados,
o» D. Justo González Molada.

' D- Luis. Gradan. .
2o D. Mariano Rodríguez *de Castro.
26 D. Juan.de la Cruz Fuentes.
27 .f D. Emilio Pons.

‘ D. Amado de Lázaro.
28 limo. Sr. D. Luis Sainz.
29 D. Rafael Clemente.
30 D. Antonio Molina.
31 é D. Inocencio Gómez Roldan. .
32 - D. Ramón García.
33 /- Dv Juan Cruz Garayzabal.
'34 D. Luis Corsini.
8o ' D. Juan de León y Castillo.

INGENIEROS JEFES DE SEGUNDA CLASE.
1 D. Carlos Moridéjar.
2 D. Eduardo .O’Kelly.
3 D. Rafael Navarro. ’r
4 D. Antonio Palacios..
» ,D.AManueTRamirez.¡ u V , :
5 limo. Sr. D. Manuel Sanz Zornoza-
6 D. Manuel García Áraus.
7 B^.Jps^Aíptppio.^eholledOf ... ,
» D. f  óáqúin BélIíSó. '
8 D. JEnrique de León y Mesonero.
9 D. Justo Fungairiño.
» Excmo. Sr. D. Adolfo de Ibarreta.

46 D. Francisco Martínez Echeverría.
11 D. Casto Olano. „ j
42 D. Mánuel Cerverai
13 Drlíiguél Martiñe  ̂Campos.
14 D. Eduardo Echegáray.

» ■ D. Miguel Muruve.
15 D. Gumersindo Catials.
16 D. Rogelio de Iñcliaurrandieta.
17 D. Antonio Bbrregpn.
18 i D. José María Sagardía.
19 ‘ ; ‘ Di Elzeario Boix. :
20 D. Cipriano Martínez y González.
21 í limo. Sr. D. Manuel Pardo y Sánchez Salvador.
22 J  D. L uis Vasconi.

D. Leandro1 Alloza y. Agut.
23 D. Bruno Moreno.
»  D. Leonardo de Tejada y Morales.

¿ * ; K  Ricardo Bellsoláy Bayo. .
'» í). Alejandro Cerda y Moroder.

24 * D. Pantaleon Gutiérrez. ‘ ' é
25 D. Antonio Aré va lo. ;
26 D. Francisco Contreras.

» D. Antonio del Solar.
27 D. Valentín Martínez Indo. •-
28 ' D. Mariano Martin Campos.
29L D. Cesáreo Moroy.
30’” D. Emilio Iznardi.
31 B. Francisco Sánchez.
32 D. Francisco Perez Casariego. x
33 D. Miguel Marchámalo. ; ’ j ; .
34 D. Juan Bautista Nevóp, .,
35 D. Juan Antonio Moreno.. *

» D. José Trías Hernaiz. é
» D. Ricardo Galvís^ : . V
% D. Arturo Clemente y G.úérra.

36 B. Francisco Lizarraga.; ¡’
37 D. José Leguerica. ; ; .

» *B. Miguel Cervántes. é .
•* D. Evaristo Churruca. ;
♦ D. José Rodríguez Aceróte.

38 B. Pelayo Clairac.
39 B. Ramiro Armesto. .
40 . B. César Lloreus y Ceriolá. > ,
41; D. Eduardo Miera.

»l  D. José García Moron. •
B. Manuel de la Fúpnte y Sauz.

*{  D. Genaro Palacios.
42 - B. Javier Huarte y Mendíeoa.
43 B. Juan José Ezcuráia; y Árhelaiz. ‘ .
44 B. Adolfo Gónima y Ó^tellanos- y ,

* B. Eduafdo López Navarro. 1 /
» D. PaJ^o Alzóla yjlíinoñdo. ,

45 D. M  tóeí fiohares é lusa. . * - ?

I N G E N U O S  PRIMEROS.

1 D. Juan Pablo Serrano.
2 B. Francisco Lafarga.
3 D. Manuel Tabuenco.
.« D. José Rtus y Lloseílas.
4 I). Juan Manuel de Ranero.
5 D. Ricardo Saenz Santamaría.
5 D. Francisco Cristóbal y Portas.
» D. Francisco Santa Cruz.
7 D. Ricardo Bruquetas.
8 D. Joaquín López de Letona.
9 D. Enrique Oíierte.
* D. Francisco Prieto y Caulcs,
» D. Rafael Yagüe.

10 D. Manuel Baranda y Sampayo.
11 D. José María de íturralde.
12 D. Luis José Villa demoros.

D. Luis Diez de Luis.
13 D„ Gabriel March.
14 D. Antonio Sauz González.

 ̂ D. José Paz Pereza.
15 D. Juan Llanas.

>» D. Salustiano Martínez Pando.
16 D. Leoncio Obillos.
17 Dl Ricardo Scrantes.

» D. Juan Bautista Ntdra.
» B. Juan Domenchina.

*18 D. Mariano Naya.
» D. Juan Manuel Fernandez Yañez.
» D. Laureano Gómez Santamaría.

19 D. Seraíin Freart.
20 D. Valero Rivera.

>» D. Manuel Morales Bell.
21 D. Godofredo Alvarez Cascos.
22 D. J uan Vi 1 d ósola y Gurrca.
23 D. Félix Martínez García.
24 D. Elias Perez Qano.

» D. Antonio Morales Amores.
25 D. Juan Ramírez..

» D. Enrique Trompeta.
26 D. José Wrquiza.
27 Excmo. Sr. D. Fernando de Salamanca.

» D. Ricardo Catarineu.
28 D. Bamian Quero.
29 D. José Rubio Sánchez.

» D. Francisco Quiñones.
30 D. José de Torres Capurion.

» D. Antonio Fortun.
31 D. José Ruiz de Salazar.

» D. Gregorio Alonso Grimaldi.
32 D, Luis de la Orden.
33 D. Luis de Rute.
34 D. Joaquín Jimeno y Gil.

» D. Vito Ernesto Hofímeyer y Zubeldia.
» D. José María Sancha.
» D. José María Jordán.

35 D. Fernando Barón.
36 D. Napoleón Ruiz Vilanova.
37 D. Guillermo Cuadrado.

» D. Melchor de Palau.
38 D. Victoriano Felip.
39 D. Agustín García Carmona.
40 D. Luis Acosta.
41 D. Primitivo Mateo Sagasta.

*> D. Heliodoro Menendez y Menendez.
» D. Enrique Guillen.

42 D. Andrés Castro Tejeiro.
43 D. Juan Castellano.

* D- Bernardo González.
44 D. Francisco Terán.
45 D-Eusebio Estada.

» D. Leopoldo de Larragan.
46 D. Ramón Gironza.
47 D. Juan Gallego.
48 D. Enrique Llasera.
49 D. Mariano de Carcer y Salamanca.
50 D. Enrique Riquelme.
51 D. Adolfo Pequeño.
52 B. Pelayo Mancebo.
53 B. Joaquín Zayas.
54 B. Juan Miró.

» B. Antonio Herrera y Bonilla.
55 B. Cárlos Cardenal.
56 B. Emilio Grondona.

» B. Andrés Soriano.
57 D. Pascual Landa.
58 D. Eduardo Escalona.

p D,, Enrique Gadea.
59 D. Ricardo Herrera y Ogayar.
60 B. José Llovera.

. 61 D. Rafael Martin.
» D. Cárlos Larrañaga.

G% B. Joaquín López Vázquez.
63 D. Luis Claramiint.
64 B. José Nogales y Merino.
65 D. Ricardo Ortuzar y Perez Caballero.

INGENIEROS SEGUNDOS.

1 D. Eduardo Augustin.
2 D. Mariano Carderera.
3 B. Vicente Rodríguez Intilini.
n D. Rafael Devehfeld. :
4 B. Mateo Benito.
» D. Juan Malberti.
6 B. Juan Alonso Milian.
6 B. Honorato Manera.
7 D. Recaredo Uhagon.
» B. Alfredo Alvarez Cascos.
* B. Vicente Gasea. y; v
8 B. Francisco de Federico.
9 B. Juan Alvarez Antón.

10 D. Fermín Bollo.
11 B. Guillermo Petit.
12 B. Vicente Garcini. v

» D. Pedro Nolasco de Soto.
» B. Alberto Bosch. '

13 D. Genaro Checa.
» B. Francisco Paradela.
» B. Fernando Alonso y Milian.

14 D. Saturnino Bellido.
» B. Rafael de Mazarredo.

15 B. Joaquín Paño.
16 D. Gonzalo Moragas.
17 D. Julio Valdés.

» D. Luis de Molim.

J t a  t ) M ó » i o í á d o '  ,
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>* D. Teodosio Alonso Pesquera.
» D. Manuel López Martin.
» D. José Valcaree.

49 D. Raimundo Camprubí.
20 D. Manuel Lois.
21 D. Baldomcro Donnet.
■■¿8 D. Alejandro Rubio.
23 D. Andrés Caballero y Muguiro.

»> D. Eduardo Peralta y Mendez.
24 D. Manuel Rivera y Romero.

* I). José P ujáis y R usel!.
D. Amos Salvador y Kodrigañez.

25 D. Antonio Sastre y Su red a.-
26 I). Sebastian Martínez Risco y San tamarilla.
27 I). Francisco García Zamora.
28 D. José Vi lia no va y Campos.
29 D. Vicente Ruiz y> Martin.

» D. Julián Fernandez Argente.
3er D. Antonio Cremona y Pina. ■'

» D. Manuel I o pez Rayo. ^
31 D. Manuel Conzalez y Marti,
32 D. Em i jut I ern and ez Vil la'verde, '

» D. Lu s Marti y Correa.
33 IJ. Plácido García Herreros.
34 D. Luis Marin y Diaz.
85 II. José Sánchez y Sánchez. ;
86 D. Ricardo Aguilera.
87 11 Enrique Cardenal.
38 1). Ricardo Ivorra y Montiler.
89 1), Luis Ferrater y Sarrion.
40 R. José Guijelmo y Aguado.
41 D. Fausto Elio y Vidarte.
42 D. Ferrnin Manso de Zúíiiga y  Echevarría.
48 1). Manuel Roilll y Martorell. '
44 D. Luis Rivas y Casa-novas.

» D. Fernando García Arenal.
45 D. Francisco Hernández de Tejada,
46 D. Juan Ramón Aguí lar.

» D. Carlos Angulo y Beltran,
47 D. Melquíades Cueto y Navarro.
48 D. Rufo García Rendueles.

» D. Antonio de la Cámara.
49 D. Francisco Perez Alonso.

I). Genaro Miranda y Eguía.
50 D, Sebastian Puig y Gu&nsé.
51 I). Vicente Mumbrú y Tataret. ■
52 D. Joaquín Rodríguez Leal.
53 D. José Torres Vildósola.
54 D. Prudencio Guadalfajara y Soto.
55 D. Alfredo Mateos y González.
56 I). Valentín Gorbeña y Ayarragaray. ■
» D. Fernando Laude dio y Urríes,
» D. Manuel Iribas y Gil.
» D, José de Abarca y Junco.

57 D. José de Aspiroz y González.
58 D. Ramón de Aguinaga y Aírechéal .

» D. Jorge Loring y Heredia.
59 D. José Martí y Cestellví.
60 D. Federico Moliní y Ulibarrí,
61 D. Daniel de Me ñaca y Escalera.
62 D. Diego Martin y Montalvo.
68 D. Julián Martínez'del Peral.
64 ■ D. Antonio Cruzado y Martínez.
65 D. José Gómez de Velasco.
66 D. Nicolás de'Orbe y Asensio.
67 D. Luis Page y Blake.

» D. Carlos María Vázquez y Rodríguez.
68 D. José María Alonso y Martínez.
69 D. Guillermo Brockman y Abarzuza.
70 D. Fulgencio Zubia y Arias.
71 D. Alfredo Mendizábal y Martin.
72 D. Eduardo Vila y Algorri. *

j> D. Manuel Maese y Peña.
73 D. Eduardo Lostau y Páramo.
74 D. Alfredo Mosso y Pou.
75 D. Ignacio Guerendiain y Ágüiñága.
76 D. Alejandro Mendizábal y'Martín.
77 D. Cirilo Muñoz y Sevilla.
78 D. Félix Boix y Merino. '
79 D. José Bores y Romero.
80 D. Pedro García y Faria.
81 D. Jesús Grinda y Torner.
82 D. Pelegrin Sans y Carbonell.

Ingenieros que en virtud de lo dispuesto m  él art. cM  del 
reglamento orgánico del Cuerpo de 28 de Octubre de 1863 
han sido baja en él escalafón, con derecho ¿reingresar en 
el mismo.

INGENIEROS JEFES DE PRIMERA CLASE.

Excmo. Sr. D. Joaquín Ortega.
Excmo. Sr. D. Manuel de Madrid Dávila. 
ü. Domingo Cardenal.
Excmo. Sr. D. Antonio María Vázquez.
D. Pedro Andrés y Puigdollers.

INGENIEROS JEFES DE SEGUNDA CLASE.

D. Joaquín Gil.
D. Saturnino Adana.
D. Manuel Estibaus.
D. José Pelogra.
D. Mariano Parellada.
limo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez y Calleja.
D. José Borregon y Peñalver.
D. Manuel Pastor.
D. Narciso Aparicio.
D. Juan Ravina.
D. Manuel Aramburu y Peí ayo.
D. Javier Sanz.
D. Federico Peira de Vildósola.
D. Federico Rivero y O’Neale.

INGENIEROS PRIMEROS ^

D. Teodoro Bonaplata.
D. Manuel Fraile. *  *
D. Julio Merello. / ? -
D. Antonio Portuondo. . ;

Madrid 31 de Diciembre de 1880,== AjfhobatToL^El Director 
jejtera],Covadonga. ;

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

Banco Español F ilip in o .

Estado de las cuentas en 30 de Octubre de 1880.
Folios, Pesos fuertes.
  ' CUENTAS DEUDORAS.-------------------------------   ;-

60 Casa del Banco: su valor actual  13.618*99
61 Menaje: su valor en la actualidad  d.602*68
63 Préstamos sobre alhajas: di pagarés en

cartera,.    . . . . .  35.166
(36 Idem sobre üueas: por seis escrituras. 67.400
67 Idem sobro buques: por cinco id   21.800
68 Valores en suspenso: pendientes de

cob ro ...  ..........  23.987*67
69 Junta de obras públicas: resto de su

débito......................................  891*93
70 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4*3*4...,.—  20*31
71 Gastos de pleitos: costas pagadas.... . 442*60
72 Banco de España en Madrid..  . . .  88*01
73 Alhajas: valor de dos depósitos  2.558
88 Gastos: desde 1/ de Julio... .   .' 4.415*33

141 Pagarés descontados: 218 pagarés en
cartera.............. . . . . . . . . . . . . . .  v  . ,• 1.011.33V80

•143 Préstamos sobre quedans de la Caja de
Depósitos: seis pagarés en cartera.. 7.300

146 Tesoro: existencia en metálico y bille
tes.....................................................Ú/ 3.074.725*09

4.295.350*41

CUENTAS ACREEDORAS, ; •

75 Capital: 3.000 acciones emitidas de
pesos fuertes 200.....................  600.000

76 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital.....................    60.000

79 Ganancias y pérdidasbbeneficios desde <
d.° de Julio . . . . . . . . .  - 22.541*97

83 Dividendos atrasados: pendientes del
28 al 51 dividendo. . . .  i i . . . . . . . . .  4.392*92

84 Prima de las nuevas acciones: resto
por pagar.............................. . . . . . . .  - : 3*24

85 D. Francisco de Iriarte: saldo á su favor 12*43
86 52 dividendo: pendientes...................   1.040
87 Gastos de administración: pendientes . 81*51

125 53 dividendo: pendientes del actual
dividendo  --------   4.600

126 Depósitos: 121 con  .............   236.549*84
131 Billetes en Caja: 20.218, su valor. . . .  644.295
■132 Idem en circulación: 2267, su va lo r .. 155.705
139 Libramientos aceptados: 72 por valor

d e . . . , ................     407.754*54
144 Cuentas corrientes: 164 con... . . ......  2.164.374*46

4.295.350*41

Manila 30 de Octubre de 1880.=E1 Tenedor de libros, P. S., 
| José Varela.=V.° B.°=E1 Director de turno, José M. Rocha.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de M ad rid .

ASILO DE APRENDICES AGRÍCOLAS EN ARAN JUEZ.

Mes de Noviembre de 1880. 

P e r fo ra  a l.  Permanecen . Asisten i TOT AL.

Existencia de asilados en l.# del
actual................................. .. 36 ■... 15. f 51

Entradas en el mismo mes... . .  8 . ... 1 9

Suma................... 44 16 60
Salidas en el mes.................... . : 2 . »q-

Existencia de asilados para 1.°
de Diciembre............. . ,  . y . .. 42 16; 58

Estado de ingresos y gastos en este mes.
Reales Cénts.

CARGO., -------- ------
Por las suscricíones cobradas en este mes . . . .  114
Por el producto líquido obtenido de la rifa ea 

los sorteos verificados ios dias 5, 16 y 26 de 
este mes, después de satisfecho el impuesto 
al Estado............. * ..........................      7.000

T o ta l cargo ...... 7.114

DATA.
Subsistencia, alumbrado y cale

ta ec mu.— Por ios gastos causa
dos en estos conceptos, según la 
cuenta detailada y justificada 
del Administrador del Asilo. .4 2.657 62

Materiales y efectos.—Por 24 man- ‘
tas do lana, hacer nueve trajes 
de.paño, una pieza de inglesioa 
de 62 metros para forros á 2*50 , ;
reales metro, cuadrados y pasta 
de rodillos para la imprenta, 
nueve plazos de máquina para : 
coserq alpargatas, papel y tinta 
para instrucción primaria; cla
vos y una lámina para carpinte- i.:,;
ría; efectos para el taller de za- v -xx 
patería, id. para el de sastrería,1 . ; bj
una caldereta do hierro , una / . ;
cuerda de cáñamo, espuertas; ; ■ »
medicamentos, simiente^ y  pirí- , ' r  ■ ' ; 
turas; tubos, mechas,Cerillas y  
escobas, según lá éuéñtá? defa?- * 
liada y justificada del AdEiiiinis-1 y
trador del Asilo V/  • 1603 50 ‘

Arrendamiento.— Por el dfl lo-

Reales Cénts.

cal que «cupa el Asilo y sus de
pendencias eñ el presente m es.. 300

Personal.— Por el sueldo ds em
pleados y Maestros, segun nó
mina y cuenta del Administra
d o r ;    2.078

Gratiácacionesálos asilados.— Por 
las satisfechas á ios que desem
peñan diferentes cargos y traba
jos en las, dependencias del es
tablecimiento, según las relacio
nes y cwenta del Administrador
del Asilo............. ....................... 205

Gastos generales.— Corresponden
cia, trasportes y viajas, segun la 
euenta del Administrador  29o

,T o t a l  data .. .................... 7.137*12

RESÚMEN. Reales. Cénts.

Importa el cargo..................... 7.114
Idem la data .. •.  ..........   7.137*12

Déficit de este mes   23*12
, Idem de los meses anteriores. . 220.274*64

Idem que pasa al mts siguiente 220.297'76

N ota. Las cuentas y justificantes á que se refiere el ania- 
rior estado se hallan de manifiesto en las oficinas del Asilo,

Madrid 80 de Noviembre de 1880.=E1 Cajero, Francisco de 
l& Crtiz.«*El Contador, José Hernandez.«V.# B.*=*E1 Funda
dor; Presidente, el Conde de Peracamps.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Impuestos.—Cédulas.
Terminando <?Ldia 15 de Enero próximo el pla¿ó-fijado por 

ñeál orden de 13 de Octubre último para la expeñdicioñ de 
cédulas personales' sin recargo, esta Administración económica 
pone en conocimiento del público, que adomás del despacho 
central establecido en la calle de Isabel la Catolicé, nüm. 10, 
cuarto bajo, puede acudir para proveerse de dicho documento, 
desde el dia 3 de Enero próximo, á los domicilios de los Re
caudadores Investigadores nombrados para los distritos de esta 
capital que se expresan á continuación:

Rákcio.—D. Eugenio Corella, calle del Viento, núm. 3, cuar
to bajo. ' !

Universidad.—D. José López Muñoz, calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 10, cuarto bajo.

Hospicio.— I); Manuel Fraga, calle de Santa Brígida, núme
ro 15, cuarto segundo. . . . . . .

Buenavista —D. Hermenegildo Perez, calle de Gravina, nú
mero 5, cuarto bajo.

Inclusa.—D. Aniceto Fernandez, calle de Jesús y María, nú- 
mero 27, estanco.

Audiencia.-—D. Ignacio del Castillo , calle de Cuchilleros, 
número #7, cuarto segundo. . ^

Lo que se anuncia al público áfin de facilitar el medio de 
que se provea de cédulas personales sin el recargo establecido 
en la instrucción del Impuesto, y  sin perjuicio de anunciar 
oportunamente el domicilio de los Recaudadores Investigado
res que se establezcan en los distritos no comprendidos en este 
anuncio.

f •. Madrid 31 de Diciembre de 1880.==*E1 Jefe económico, Isido
ro Cabañas. —6

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas.^—Revista.
Lá disposición 4.a de las consignadas al final. de la Scc- 

; cion 5.a de los presupuestos generales del Estado para 185Í5, 
qué forman parte integrante de la ley de 25 de Julio de dicho 

; año, segun el art. 18 de la misma, dice textualmente, lo que 
sigue: '

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno re
vistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radiquen sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho que disfrutan.»

Para que tenga cumplido efecto, tanto el anterior precepto 
legislativo como la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de Agosto de 1855, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes ó pen
siones sobre la Caja de esta Administración económica, se ser
virán presentarse en la Intervención de la misma á pasar Ja 
revista semestral, desde las diez de la mañana á las cuatro de 
la tarde, eñ los dias del mes de Enero próximo que á continua
ción se expresan:

Dia 3.

Pensiones remuneratorias.
Idem sobre los secuestros de los ex-Infantes.
Regulares exclaustrados.

^  Dia • .. v
Monte-pio militar, primera clase, letras A á la Lh

Dia 5. . ;

Monte-pio militar, primera clase, letras M i  la Z.
' .í.-. ^

■ 7. . , '

Monte-pio militar, segunda clase* letras A i  Ú Í2.

: • . • Dia 8.

Monte-pio militar, segunda clase, letras M á la Z. ;

Dia 9. 1 ! b

Cruces pensionadas, letras A a la Z. ,

: Dia 40. ^

Moníe-pio militar, torcera claíé.
Idem de Marina.
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Dia 11.
Monte-pío civil, letras A  á la C.

Dia 12,
Monte-pio civil, letras D á la F.

Día 13.
Momte-pio civil, letras G á la U.

Dia 44.
Monte-pio civil, letras M á la P.

Dia 15.
Monte-pio civil, letras Q á La Z.

Dia 17.
Monte-pio de Jueces.
ídem de la Real Gasa.

Dia 18.
Retirados de Guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles y Co

mandantes.

Dia 19.
Retirados de Guerra, Plana mayor de Jefes.
Idem de Marina.

Dia 20.
Retirados de Guerra, Capitanes, letras A á la Ll.

Dia 21.
Retirados de Guerra, Capitanes, letras M á la Z.

Dia 22.
Retirados de Guerra, Tenientes-y Alféreces.

Dia 24.
Retirados de Guerra, sargentos, cabos y Plana mayor de 

tropa. . . '
Dia 2o.

Retirados de Guerra, soldados, letras A á la Z. -

Dia 26.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 27.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.
A fin de evitar entorpecimientos, que tanto molestan á los 

interesados como á las oficinas, conviene que los primeros ten
gan presente las siguientes

ADVERTENCIAS.

1.a La revista es personal, y por lo tanto, será inútil toda 
gestión por parte de los interesados ó sus apoderados que tien
da á evitar la presentación de los primeros a dicho acto.

2.a Los que no puedan presentarse en esta Intervención por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo, si están en capital de pro
vincia, ante el Interventor de la Administración económica; si 
residen fuera de capitales, ante los Alcaldes respectivos, y si 
residen en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en 
que se hallen ó del más inmediato, expresando todos su vecin
dad ó residencia fija. , • , ■ ,

3.a Si alguno de los que residen en esta Corte no pudiese 
verificarlo por imposibilidad física absoluta, lo manifestará 
por escrito á esta Intervención, acompañando certificación de 
facultativo inscrito en la matrícula de subsidio, extendida en 
f)apel del sello dl.°, que justifique aquella circunstancia, y con
signando con toda claridad las señas de su domicilio para que 
un empleado de la misma Intervención pueda pasar á exami
nar los documentos que acrediten el derecho al percibo del ha
ber ó pensión y recoger el correspondiente certificado de exis
tencia y estado en cuanto á viudas y huérfanas. Igual aviso 
darán los respectivos Jefes de Intervención, Alcaldes ó Cónsu
les, según proceda, los que se hallen en el mismo caso y residan 
fuera de esta Corte.

4.a Los que no puedan asistir al acto de revista por hallar
se en conventos, colegios ó establecimientos benéficos ó de re
clusión, presentarán por medio de sus apoderados, curadores ó 
encargados las fés de existencia expedidas por los Jueces muni
cipales, visadas y selladas por los Directores ó Jefes dé los mis
mos establecimientos, para garantizar la firma de los interesa
dos, acompañando todos los documentos en que funden su de
recho al cobro del haber ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, debe
rán presentarse todos ellos, no bastando que lo verifique uno 
en nombre de los demás, para llenar las formalidades de la 
revista.

6.a Los que se hallen investidos del carácter de Serradores, 
Diputados á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración ó 
Coroneles, pueden acreditar su existencia por medio de oficio 
dirigido á esta Intervención y escrito de su puño y letra, ex
presando las señas, de su domicilio, haber que disfrutan, fecha 
del R,eal despacho ó documento que acredite su derecho al 
cobro del haber, y de la en que se tomó razón del mismo, así 
como de la clase á que correspondan,, letra y número de orden 
con que figuran en nómina, cuyos extremos constan en la no
minilla ó papeletas de cobro, consignando también el número 
y clase de las cédulas personales y el punto y fecha con que 
fueron expedidas.

7.a Los interesados deberán ir provistos de sus cédulas per
sonales cuando cobren por sí, y de las suyas y las de sus apo
derados cuando lo hagan por medio de estos, de los documen
tos que acrediten su derecho al 'haber ó pensión que disfruten, 
de las papeletas de cobro ó nominillas y de las certificaciones 
db los Jueces municipales que justifiquen la existencia y esta
do en cuanto á viuefes y huérfanas y punto donde se hallen 
empadronados, en cuyas certificaciones estamparán la declara
ción de no percibir ningún otro, haber ó asignación de fondos 
del Estado, provinciales, municipales ni de la Real Casa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes propios, su 
valor y punto donde radican. <

8.* Las expresadas certificaciones se presentarán suscritas 
por los interesado^, consignando en la parte superior la clase, 
letra del primer apellido y número con que figuran en nómina, 
según consta de las papeletas de cobro ó nominillas. Cuándo 
no sepan firmar lo hará á su ruego y presencia otro de la mis
ma clase, expresando la a que pertenezca,’ letra y número de 
la nominilla, los pormenores de la cédula personal y su domi
cilio, /

9.a No se admitirán las fés ó certificados que se presenten 
con fecha anterior al 2o del actual.

10. En los mismos términos y con iguales formalidades 
pasarán la revista los Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas de esta provincia á los individuos que perciben sus 
haberes por sus oficinas; remitiendo a esta Intervención dentro 
de los 16 primeros di as del mes próximo los justificantes de 
revista con una relación individual y las observaciones que 
consideren convenientes respecto de los mismos, á cuyo efecto 
señalarán los dias en que deban presentarse, que en ningún 
caso excederán de diez. °

14. Dentro del misino plazo de 16 dias deberán los Alcaldes 
dirigir á esta Intervención, con relación individual, los docu
mentos justificativos de revista, en los que se expresará por 
certificación al dorso su residencia y todos los demás requisi
tos que determinan los  ̂párrafos anteriores, cuidando de con
signar el haber á que tienen derecho los interesados, la fecha 
de la orden, Real despacho, cédula, diploma ó certificación poi
que les íué concedida, y'la clase á que pertenecen, cuyos origi
nales están obligados á exhibir.

12. Con arreglo á lo prevenido en la citada Real orden de 22 
fie Agosto de 1853, se suspenderá el pago á los individuos que 
tanto en la capital como fuera de ella no acrediten su legítimo 
derecho al percibo de los haberes que disfrutan en los plazos 
que quedan señalados, cuya suspensión alcanzará también á 
tos que no se presenten á la revista ó no avisen con oportuni
dad hallarse imposibilitados físicamente para verificarlo.

Madrid 22 de Diciembre de i88ü.=El Jefe déla  Interven
ción, E. Hernando.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 31 
¡ de Diciembre de 1880.
Núm. 582 Fidel Sagarminaga.—Bilbao.

: 583 Juan Arniila.—Santander.
I 584 José Serrado.—Güel.
\ 585 Juan Bautista- Antequera.—Alliañia.

586 Manuel Ortes.—Barcelona.
587 Mr. Ludieti.—San Juan de Puerto-Rico.

Madrid 1.° de Enero de 488L=E1 Administrador, Martin 
- Botella.

i Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 1.®
¡ * de Enero de 1881.
¡Núm. 1 Antónino Martin.—Caracena. 
r 2 .Angel Moreno.—Revenga.
\ 3 Adrián Mateos;—Escorial.
r 4 ; Averly Mirtaut.—Zaragoza.

5 'Benita Atienza.—Guadalájara.
' 6 Benigno Alvarpz.—Gúllófre.

7 Blas Moro y Fernandez.—La Bañeza.
8 Idem id.—Idem.
9 Idem id.—Idem.

10 ; Celestino Fernandez.—San Márcos.
11 Constantino Menendez.—Carabanchel.
12 Concepción SoreiLa.—San Fernando.
13 Dolores García.—Sarria.
14 Diego Campion.—San Sebastian.
15 Dionisio Jiménez.—Baza.
16 Ezequiel Alonso.—Tordesillas.
17 Enrique Diaz.—Galvez.
18 Emilio March.—Mallorca.
19 Elias Tobar.—Jorairotas. .
20 Francisco Marichalar.—Molledo.
21 Francisca Muñoz.—Busñuel.
22 Isidro Gástelo.—Segovia.
23 Isidro Lobo.—Chamberí.

. 24 Juan .Rodrigue^.—Cabeza de Buey.
25 Juan Villacañas.—Tembleque.
26 José Villanuevá.—Puente de Valleeas.
27 José María Muñiz.—Candas.
28 José Navas.—Cerraboos.
29 José Gómez.—Barcelona.

n30 Joaquina Alvarez.—Cereceda.
31 Joaquin Martin.—Zaragoza.
32 Joaquin Fernandez.—Sevilla..
33 Joaquin Guvide.—Toledo.
34 Leoncio Berenguer.—Zaragoza.
35 León Campo.—Quintanilla de San García.

Madrid 2 de Enero de l88 i.= E l Administrador, Martin
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D ía 2.

Saiaoion de origen. del fSSSuio. Domicilie.

Huelva.. . . . . . . . .  Wetrigal — ............ Fonda Francia.
P a r ís .. .  ..........  Cianehe. ...........  Calle Santa Engracia.
Almería...............  Manuel Capella  Abada, 13, segundo.
Segovia................  Francisco Andaya.. Concepción, 12.
Escorial..  Manuel Pabe  Mayor, 18 y 20, bajo..
Gibraltar  ......... Nuestra Sra. Asun-
' cion ................... Pozos.
Oviedo................. Evaristo Fernandez

. Toledo . . . ........... Alcalá44y 48,tahona.
Cádiz ........ Francisco Longa.,.  Arenal, 22.
¡Vitoria . . .» Juan González  Sargento panaderos,
; ‘ Provisiones Admi-

- nistración militar.

Madrid 2 de Enero de 1881. =» El Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora.

Comisaría de Guerra de Granada.
D. Ramón Prieto é Izquierdo, Comisario de Guerra y  Juez 

instructor de expedientes administrativos de reintegro.
Por el presente se cita, llama y emplaza á ELMarian© Can- 

dell y Picado, Comisario de Guerra que fué del Cuerpo admi
nistrativo del Ejército, y baja en el misino por- orden del Go
bierno de la República de 2 l de Abril de 4873q>ó á sus herede
ros legítimos, para que por sí ó por medio de apoderado en 
forma, se presenten en esta Comisaria, sita en la Inteñdencia 
militar de esté distrito, en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para responder á ciertós particulares quedes conciernen; pues 
de no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Granada 28 de Diciembre de i880.=Ramón Prieto.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros ef 

domingo 2 de Enero de 1881.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevas Total Im p one
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. n en ies, rs vn.

Central. — Plaza de San
Martin  .................. 2.034 833 2.367 804.451

Sucursal 1.a—Plaza de San
. Millan, núm. 11  286 29 315 102.422
Idem 2.a—Calle de Val-

verde, núm. 37...............  210 23 266 84.971
Idem 3.a—Calle de la Li

bertad, núm. 4  135 6 141 36.870
Idem 4.a—Callo del León, 

número 30, principal.. . .  217 8 225 62.474

T o t a l e s   2.912 402 .3.314 1.091.188

PAGOS EN LOS DIAS 31 DE DICIEMBRE DE 1880 
Y 2 DEL ACTUAL.

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Rointe&ros Id<jm Total Importe
por á de e s

salde. cuenta, reintegros, reales Tellon.

Central. — Plaza de San 
Martin  .............  92 126 218 375.916

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: D. Rafael Ccrvera.—D. Antonio Romero Or- 
tiz.=Marqués de Santa Marta.—D. Santiago de Angulo.=-d)o« 
Miguel Mathet y González.=D. Nicolás Fernandez Perez.—Don 
Manuel Caviggioli.=D. José Pulido y Espinosa.—D. José de 
Ortueta.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Manuel María 
José de Galdo.=D. Eugenio Montero Rios.=D. Manuel Martin 
de Oliva.^D. Ventura-Castro.=D. Tomás Perez Anguita.— 
D. José Alvarez de Sotomayor.*=D. Andrés Caballero y Mugui- 
ro.«=D. Pedro Mucha da.

El Director gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

COGOLLUDO.

D. Ignacio María Gutiérrez y Escribano, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera instancia de esta villa de*Co- 
golludo y su partido.

Doy fé que en la causa criminal que se sigue en este Juzga
do y por mi testimonio en averiguación de los autores del robo 
de varias alhajas de plata, cometido en la iglesia parroquial de 
Cerezo la noche del 17 al 18 de Julio último, aparece la si— 
guíente requisitoria:

«D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y  Escri— 
banía del que refrenda se sigue causa criminal en averiguación., 
de los autores del robo sacrilego cometido en la iglesia parro— 
qnial de Cerezo la noche del 17 al 18 de Julio último; y  resul
tando del sumario indicios de criminalidad contra Próspero 
Beche, maestro campanero, y otro sujeto desconocido que clecia- 
ser carretero de Hita, y que estuvieron en Fontanar compo
niendo dos campanas de aquella iglesia parroquial ef diá 9 
Julio de 1876; como quiera que se ignora cuál sea el actual pa
radero de los mismos, cuyas señas personales se expresan á  - 
continuación, les cito, llamo y emplazo para que en el; término 
de 10 dias comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportu—- 
ha declaración y responder de los cargos- que contra ellos re—i 
sultán; apercibidos que de no verificarlo les parará, ©t consi—¿ 
guíente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. MLel Rey (Qi. Bi G.) ex
horto y requiero-,: y de mi parte ruego y encargo á, todas las£* 
Autoridades civiles y militares, é individuos de la ronda jur- 
dicial, procedan inmediatamente á la busca, captura y condue—► 
cion de los dos referidos sujetos á disposición cb este Tribuí- - 
nal, pues así lo- he acordado en la referida causa perexigirloda*- 
recta administración de justicia.

Dada en Oogolludo á 24 ée Diciembre de 188GWV.* B.#̂ E jC 
juez, Fernando ele Heredia.^=Por mandado- ds* S.. S., Ignacio* 
M. Gutiérrez y Escribano.»
i Lo inserto corresponde literalmente con st& original obrantf ; 
en lá causa yá citada que está en mi poder, á que me m ai*  a 
©aso necesario, y doy fé.

Para que conste y pueda insertarse en la G a c e t a  d e  M a d í i u d , 

eónforme está maridado; expido el presento, que firmo en Ccrgo- 
lludoá 27 de Diciembre de 1880.=Ignaoio» M. G utierre  y  Es
cribano.

/ ^  GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de este 

partido
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Roque Martínez, natural de Valdecuenca, provincia de 
Teruel* de estutura regula^ que vestía pantaiou do, paño ne-
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gro, camisa blanca tk¡ algodón y chaleco azul el dia 1 de Julio 
ultimo cuando iba en compañía de Antonio ó Gregorio Cambro- 
nere Fernandez, Gregoria Jorge áe la Torre é Isabel Jerez Ruiz, 
los cuales fueron detenidos en el pueblo de Humanes conid ex
pendedores de moneda falsa, no constando-más-datos respecto 
<le sus circunstancias y señas personales, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en término de nueve dias, que empeza
rán á contarse desde el de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración y responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra expresados sujetos estoy instruyendo; apercibido de 
míe si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per- 
j n i ei o que 11 ay a lu gar.

Y encargo á todos los Sres. Jueces, Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á ) la bus
ca, captura y remisión de expresado Roque Martínez y Her
nández á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Getafe á&L de Diciembre de 4880.—Víctor Covían — 
Por su mandado, Camilo García.

HIJONOSA DEL DUQUE.
. IX José Ortiz y Luquc, Juez municipal de esta villa, ó inte

rino de primera instancia de la misma y su partido por indis
posición accidental del propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio 
por robo de un mulo en la noche del U del actual, en el sitio 
Llanos del Cordobés, término de Bel al cazar, á Antonio Nieto 
González, vecino de Cabeza- del Buey, y de varios efectos a Don 
Pedro Rubio Mogollon, vecino do la primera villa, en el quinto 
del Zara garita!, en la madrugada del i o; habiéndose encontra
do en el primer sitio citado otro mulo dislinio del robado, cu
yos Tiech os fueron cometidos por fres hombres cuyas senas y 
las de los mulos y efectos á continuación se <

Señas del mulo robado.
Un mulo rojo, de siete á ocho añas de edad, al > a da cerca de 

la marea, herrado de las manos, y sin h ierro.

Idem del encontrado.
Un mulo fie más de lo años de edad, cas Lulo t ni i con 

lunares blancos en los costillares,, de.,más de la marca, herra
da la mano izquierda, canon, con una matadura en cada uno 
dé los costillares.

Idem de los efectos robados .
Dos escopetas.
Un reloj.
Un par de botas. ; . vy . . .. . ;'.- ;
Una manta y un capote.

Idem de- los criminales.
Uno como de 5ul  caños, y los otros dos como de 30 á 35; uno 

de los últimos bastante alto, y los otros medianos, afeitados, 
sin bigote ni barba, al parecer andaluces, bien portados, mon
tando tres mulos, dos de ellos negros; visten borceguíes blan
cos, con core)’!otes, pantalón y sombreros finos, negro ei de má« 
edad, i Jos otros blancos; usan pistolas, fingiéndose contraban
do' ^ \ haciendo uno el papel de enfermo.

En s i consecuencia, requiero y suplico á los Sres. Jueces, 
Alcaldes y demás individuos que componen la policía judicial 
para que practiquen eficaces diligencias en busca del mulo y 

Átfectos robados y de ios expresados criminales , y caso de ser 
habidos los remitan á este Juzgado con la bastante seguridad; 
y se hace público á la vez que cualquier persona que se crea 
con derecho como dueño del referido mulo encontrado se pre-

3 te en ste Juzgado en el término de 3 ) dias con los doeu- 
m ti os n o así lo acrediten, pues todo ello así lo tengo acorda
do p ] i videncia de hoy en la causa de que dejo hecho me
m o.

Dado en 1 linojosa del Duque á £2 de Diciembre de 188G.= 
José Or.liz.=--Ei. actuario, Juan J. Gómez Coronado.

MADRID.-CENTRO.
En Viiludfile providencia del Juzgado de primera instancia 

-•del distrito del Centro do esta capital, refrendada por el actua
rio. B. Jorge Reboles, se hace público por medio del presénte la 

■ ocupación do varias prendas de ropa verificada la noche del 19 
d e l  actual ên la plaza del Callao á un sujeto que fue detenido 

, «f3on ellas, contra el cual se sigue causa por creerle autor de su 
íísustracedon; y se. cita á la persona ó personas á quienes puedan 
^rresponder, para que en el término de ocho días comparez
can  en el referido Juzgado y Escribanía á las horas de audien
cia  con objeto de prestar la oportuna declaración y liacer uso 
de las acciones que les competan; apercibidas que de lo con
trario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1880.—José María Bar nuevo. — 
El actuario, Reboles.

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia de. 
esta villa y su partido de San Martin de Valdeiglesias.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas : las 
Autoridades civiles y militares de la Ilación  se sirvan dispo
n er se proceda á la busca, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado con las seguridades convenientes en clase de detenidos 
de dos desconocidos cuyas señas se expresarán á continuación, 
que en la noche de 8 del actual robaron do'S caballerías que 
déspixes fueron halladas á D. Manuel Pedraza, vecino de R e- 
hiedo de Chávela, pues así lo he acordado en auto dictado con 
fecha de ayer en causa que con tal motivo se instruj

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á dichos’ desco
nocidos. para oqe dentro del término de U  dias eompar-NT&fi ]

en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro casóles 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Martin de Valdeiglesias á £9 de Diciembre 
de 1880. ̂ Cayetano García Montes.—Por mandado de S. S., 
Gregorio Martínez.

\ Señas de los desconocidos.
I Uno como de 3o años de edad, estatura regular, pelo rubio, 
para redonda, recien afeitado; vestía blusa azul, sombrero blan
ca, pantalón de pana remontado, claro.

El otro como de 49 años, más bajo que el anterior, pelo ne
gro y barba poblada, con toda ella, y delgado de cara; vestía 
gorra sin visera, chaqueta, pantalón de pana oscuro y zapatos: 
el uno llevaba una manta de jerga, con rayas oscuras; y el 
otro otra manta también de jerga, con rayas más claras.

; ZARAGOZA.—SAN PABLO. ' " .
í D. Luis Garcés de Marcilla, Juez de primera instancia ejer
ciente del distrito dé San Pablo de ésta ciudad. - ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á P ru -' 
dencia Guerrero y Pastor, rasada, de , 39.años de edad, natural 
de Ri va flecha, para que en el término de nueve dias se presen- 
fe en este Juzgado á prestar indagatoria y defenderse en la 
pausa en que se halla declarada procesada por lesiones á Vi
centa Ramón; apei’cibiéndnE que en otro casp le. parará el per
juicio que haya lugar, declarándola rebelde.
1 Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procuren su detención y  conducción á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á £8 de Diciembre de 4880.=Luis Garcés 
do Marcilla,^Por mandado de S. S., Camilo Torres.:

 NOTICIAS- OFICIALES.

 O b s e r v a t o r i o  d e   M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 2  de Enero de 1881.
     ■— WT— T" 1        '.i.n, ■■■■■! ■ ■nniniiM —  .......... .. / ■ ‘ iC li i i"

TEMPE ít ATURA
ALTl:ÜA. ,

, HORAS. U cduddU  TERMOMETRO. ■ BlltECCIOS .. ESTADO
á. y en  '. y cî se del. viento. del cielo.
iniiíméirti.'í. 3eco> humede- —; ' . ' * ■ cidu. ' /  '

* 6 d éla  m. "0961 0*5 —0 2 N. E . . f Brisa.. Casi cub.°
J 9 de la m. 709 48 4 9 03  N.  Calma. 0ub.°nev.°
; 12 d eld ia .. 708*74 4 0 4‘0 X. E . e. Viente Nuboso.
■ 3 de Ja t . 707*76 3 9  0*0; Y . E . . .  Idem . Alg nubes.
: 6 de la t . .  707 63 0 2 . — 2*0 N. E. tU  fté: Despejado.
¡ 9 de ja n ,. 707 70 | — 4*4 —17  N,N.,E.|Viento; Idem.
í Temperatura máxima del aire, á la  sombra7 . . . .  . . . . .  ;‘4*5
I Idem mínima 7 . . . ...........      —1*4

Diferencia  ...... . . . . . . . . . . . . . . . a . . ; . . . 5*9
Temperatura máxima al Sol, a dos metros de la tierra. 9*6
Idem id. dentro de una esfera de crista l.. . .................   3.V3

I)i Ere acia. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  25 7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tienai vegetal ó laborable........................................ .. . .  7*8
Ideai mínima, id  ................    —2*9

Diferencia      ..........    40*7

Velocidad del viento, en las ultimas 24 horas (kiló
metros;  ....................... . . . . . . . . . . ........... 412

Oscilación barométrica, id. ;milímetros).     4'6
Altura id., con respecto á Ja, media anual, á E s nueve

de la noche.................          + 0 ‘7
Lluvia .(nieve fundida) en las últimas 24 horas..(milí

metros)...............................   . 0*8

Despachos telegraficos r e cibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado' atmosférico á las nueve de l a  mañ ana en varios 
puntos de la Peninsula el dia 2  de Enero de 1881.

f ALTURA TOMPE- " “ •
barométri. DIJREC- FDEKZA BSTADO
ca í  0° y ratnra --VASTADO

RJCÁLÍDáDES. ai nivel del oa grados eion del de! ¿ei
mar ea mi- cente- de la maz
lí rae trox simales, tieulo.; viento. cíe i o;

S. Sebastian. 769 7 A‘3 E . C a l i n a .  N uboso... Bella.
Bilbao  770*4 4 7 K.  í de m. .  Lluvia. . ;  idénL
Oviedo,  » S. . . . . .  » 0 .u, lluvia. *
Coruüa -8 h.) 770*0 »  » Calma . Cubierto. .
¡Santiago  789*5 .4*2 N Idem. .  Idem  „ ,
Pontevedra.. » ¿'O X. fí.’. . Idem . .  Despejado.' »

Oporto  - . . . v
Lisboa ¡8 b.). 770*3 .5 3 N. E . . .  Brisa . .  ídem . Bella,

Cáceres  7«7*3 3 8  " N . . . . . '  Viento, Ais.nubes. ,
Badajoz  766*1 5*0 O Calma. N uboso... »

$ .Fern. 7 h.) 767*3 8 3 N. E . . .  Viento Idéna.l M.bella
Sevilla.   769 3 4 o N. E . . .  Calma. ídem . . *
T a r i f a . . . . . .  764*8 9*6 » » Despejado. Oleaje.
Granada. . . .  764*7 5*0 N. E . . .  Calma . Iditm ; . . . .  »

Cartagena. 764M 6*1 N .Idom . .  N uboso... Rizada.
A lican te ...., 766*8 6‘e \. B risa .. Celajes... Tranqfi
M u rc ia .;;... 767*7 2*8 O. S .G . Idem . .N u b es; »
V alen cia .... 767 9 .vo N .. Idem... Despejado. *
Palma  764 7 7‘0 N. . . . .  » Lluvioso.. Tranq.*
B arcelona... 76(^2 4*0 N. O . .  Calma. Casicub.®. »

Teruel  769 6 — 5*4 N. E . .  Brisa .. Celajes.. . .  »
Z aragoza.... » .  3 2 N. O. . Id e m .. Despejado, »
Soria  766*6 —E5 S . . T. . .  la e tn .. N.°, nieve. »
B u rg o s .... . .  7687 0 0 N. K . . .  Idem ..  C.6, nieve.. »
Valladolid... 772*1 3‘0 o  Idem ..  I dem. . . . .  »
Salam anca.. 76GVJ 1 6  E .   Idem. .  iNúboso... »

M adrid.. . . .  769*2 4*9 NU . . . .  Calma:. C.°, nevU. ■ »
Escorial:. . .  77í *4 4*8 N. O . . . Viento. Cubierto.. »
Ciudad--Real. 770*6 . 0*6 Bgjsa.-. N ie b la .... »
m tiM te..* . 770*2 J 3 . 0 . . f i l d e m ^ :  Despejado. »

B b trasad o s^ D iaj 1 ^ x ,

P'aldesevükJ ’ 789‘S- | • 3*0 p E . , - . ¡Brisa...¡D espéjadir.l »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según Uh partes recibidos ayer, llovió en Alicante, Barcelona 

Málaga, Oviedo, Palma y Santander^ I  nevó en Avila y Burgos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
 De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de eonsumo 
en el (lia de ayer los siguieates:

Carne de vaca, oe á 4*25 pesetas eíkilógramo. 
ídem de carnero, á 4*33 pesetas el kilógramo 
Despojos de cerdo, de *‘98 á 4*28 pesetas ei kilógramo.

) Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas eíkilógramo.
: Idem fresco, de 4*65 á 4*78 pesetas el kilógramo.
; Idem en canal, de 4*53 á- 4*60 pesetas el kilógramo.
I Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramo.
■ Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el-kilégramo.
> Paii, da 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
í Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas eíkilógramo.
í Judías, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
i Arroz, de 0*65 á 0 80 pesetas el kilógramo.
í Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
* Carbón vegetal, á .0*4 5 pesetas ehkilógramo.
; ídem mmorál, á 0*41 pesetas el kilogramo.'
f Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
1 Jabón, de 4 ‘08 á 1 ‘33 pesetas el kilógramo.
; Aceite, de 4 3*4 0 á i 4*S0 pesetas él decalitro.
? Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
í Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro. ,

| Nota.— Reses degolladas en el$M , de ayer.— Vacas, 469.—C arne
aos, 382.—Terneras, 54.—Total, 60^.
f : f ■. -
| Su peso en kilógramo— . . . . . . . .  36.318.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
¡ / Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia áe ayer tos siguientes:
'

PUNTOS DE RECAUDACION. PS. GénU. TONTOS DE RECAUDACION. Ps. Cénp.

Toledo............................... 030 64' : CiÚdad-Real.................. 4.60R-47
Segovia............................. 4.769*83 Correos. ___. . . . . . . .  , 8060
S’ÓHeT.. . . . . . . . . . . . . .  5.423 38 Matádérosí...................  27.183 59
Iilbao............... ..............  4.738*57 Mostenses.............................  *
Aragón ....................  457 01-L Fábrica del gas  »
Valencia.......................... ^.918 62  —
Mediodía   9.394 26 : T o t a l . . . . .  v. . .  . 5 L 8 W 4

( Madrid 2 de Enero de 4 881.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

 MADRID.—Mañana se verificará, según parece, en  el 
teatro Español la función que la Empresa de este coliseo 
dedica á honrar la memoria del inolvidable autor dramá
tico D. Adelardo López dé Ayala, poniéndose en escena la 
comedia Consuelo, última producción de aquel insigne a u 
tor, y en cuyo desempeño tomarán parte los primeros a c 
tores de la Compañía.

■ La Empresa del teatro cíe la Comedia dispone para m a
ñana martes la. última re.pre>sehtaciori del muy aplaudió o 
ürauaa en trqs aeíos^tla  grqno ae: a fena , ■ á. beneficio áe sa 
autor el-Exorno. Sr. D. Antonio García Gutiérrez, gloria 
de la escena española. • , 4

Sabernos que gran número de amigos y admiradores 
del emincuits poeta han. suplicado y obtenido del mismo 
qué en esa noche asista ál teatro, donde piensan rendirle ei 
tribüto de admiracioa y. i’éspeto que merece tan éscíareetdo 
ingenio. /

 SANTOS DEL DIA

San Antero, Papa y mártir; San Daniel, m ártir, 
y Santa Genoveva, virgen.

, Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas Valleras-.

ESPECTÁCULOS.

x :. TEATRO , ESPAÑOL.-^.Á las jocho y media.— Turno 
impar.—Eí anzuelo— Sámete. '

\ TEATRO DÉ APOLO.—A las ocho' y media.—Función UBU 
He abono.—Turno £;° parí—El smHstan de San Justo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tut -̂ 
no £.°—Un grano de . ar&na.^\Ándar ualiente! 1

. TEATRO D E L A  ALHAMBRA.—(Folies Arderíus.)—A las 
oeho y jnedja.v~iA ..Sevilla \:por iodol~ L a calandria —  Las "bur
eantes (baile).

• TEATRO' DE LA ZARZUELA—( Locuras MadrifeílasA— 
A. la s , ocho y media.—Turnó par.—Los polvos de Ü  Madre Ce - '  
’lesUna. . . . ' ... U ;  '

TEATRO DÉ VARIEDADES.—A las ocho y 'médial*^\%ue- '
noche] L-Lo Je siem pre—En W'cuarto de mi mujer.—La cornil- 
'don de la Lola. .

TEATRO DE LARA.—rA las ocho y media.—Turno —
L a canción de la L b la ^ E l beso.—De Cádiz al-Puerto.

) CIRCO DE PRICÉ.— A las ocho y media.— Grande y y a- 
función de-ejercicios m uestres y gimnásticos./ en la eípé 

domarán parte los principales artistas de la Compañía.
GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la  Castella

na.)—Batalla de Tetuan,'dpbr Ca-itellani.—Está abierto tod'ós 
los dias, de diez de la ¿mañana á cúatró y media de la lardea


